
Reyes Francisco 
C. C. No. 150020 
CEDENTE 

Puerto Francisco de Orellana, a 05 de Octubre del 2017 

Señor: 
Garzón Arboleda Ricardo VVIadimir 
GERENTE GENERAL Y REPRESENTANTE LEGAL DE ORIENTRUCK S. A. 
TRANSPORTE PESADO DEL ORIENTE 
Presente.- 

De nuestra consideraciones 

Los suscritos, ante usted respetuosamente comparecemos exponiéndole y solicitándole: 

Que, conforme lo previsto en el inciso segundo del Art. 189 de la Ley de Compañías 
comunicamos que REYES FRANCISCO SALVADOR, ha cedido y por ende 
transferido de manera definitiva e irrevocable a favor de HERRERA PROAÑO 
CARLOS GUILLERMO, un total de UNA (1) ACCIÓN Ordinaria y Nominativa de 
Veinte Dólares de los Estados Unidos de Norteamérica (USD. 20,00), de las Doce 
(12) que mantiene en su representada; y, 

Por celebrada la indicada cesión y para los fines pertinentes encarecemos se sirva 
registrar esta transferencia de las acciones en el correspondiente Libro de Acciones 
y Accionistas, como también notificar o registrar el acto ante la Superintendencia de 
Compañías, Seguros y Valores en los plazos y formas legalmente previstos. 

Por la favorable atención expresamos nuestro agradecimiento. 

Atentamente; 

cflen z  
Flora de la Vega Gavilanes 
C. C. No. 0801188376 
CEDENTE (Cónyuge Accionista) 

o 

Herrera Proaño Carlos Guillermo 
C. C. No. 171194734-9 
CESIONARIO (A) 
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CONSTE: 

Que, visto lo anterior y en mi calidad de Gerente General y Representante Legal de 
ORIENTRUCK S. A. TRANSPORTE PESADO DEL ORIENTE, dejo constancia de haber 
registrado la correspondiente transferencia de acciones en el Libro de Acciones y 
Accionistas de la Compañía, a la vez que notifico o remito igual para el registro en la 
Superintendencia de Compañías y Valores.- Puerto Francisco de Orellana, a los 05 días 
del mes de Octubre del 2017. 

Lo CERTIFICO: 
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arzón Arboleda Ricardo Wladimir 
ORIENTRUCK S. A. 
Gerente General 
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